
ANTESE, COMUNÍQUESE Y AR IVESE. 

IS GO  P  T S GALLARDO 

Seremi 
1Región e 
Coquirrio 

REF.: 	DEIEGA ACCESO A INFORMLIÓN 
PC 	IABERSE 	FORMUADO 
012SICIÓ1\DE TERCEROS. 

EXENTA 0  1  6  7 
OVALLE, 12  10V. 2014 
VISTOS: 

Las Leyes N20.285;e1 D.S. N° 13, de 2009, diMinistco 
Seccretaría eneral c la Pre4encia; 1Resolución N° 1600, de 2008, de Contrabría General de la Repúbli; y dens 
anttecedentc tenidos la vist, 

CONSIDERANO: 

1) 	Qt con fea 16 Cubre da14, don ALFREDO VILLAGRA TAPII . presentó una solicitud ; acceso. 
iniformaciói AQ-(1C000 14 corstente en lo siguiente: Solicitudie fotoopia de expediente N° 40248 e 
Adljudicacin de derhos eni Comudad Agrícola "Buenos Aires de Pulla". 

2) Que Ea infomación o documentos olicitaes 
contienen irormacii que pde afecr derechos de terceros, particularmte los de-echos del Sr. Vega Pozo. 

3) Que solicitul de acceso a información ferida le 
nottificada zterceroFectadom fechi)5 de Noviembre de 2014 . 

4) Que tercerc afectada presentó con fea 10 
Nolviembrele 2014 en la ficina c Partes de esta Oficina Provincitde Ovale, un escrito/carta oponidose at 
publicación comuración da infonación solicitada. 
5) Qt los fulamentode la legación esgrimidos por el Sr. Nildo del armen Vega Pozo de la ornunidl 
Agrícola " uenos Pes de Ptilla". 

RESUELVO: 

1°.- Que los fidaments de la negación esgrimid por el r. 
Niwaldo deCarmer Vega izo , sc los siguiente: Que manifiesta el tal y aboluto rechazo frente a la etición e 
inflormacily antecientes p parte dla citada solicitud y de cualquiera te lo sobite por cuanto se trata de la cuestn 
ya 'resuelta ace apreimadannte 20 tos, periodo en el cual he sido comuro. 

2°.- Notifique la presente resolución en la forn- expresa 
pon-  el solicante. Erubsidiuotifique conforme lo establece la Ley 19.10. 

3°.- Se hace prente qu,  el requirente tiene un pla: de quite 
díats, contad desdda notilación c la presente resolución, para recuir ante ;1 Consejo para la Transrencia, n 
conformida a lo esblecidoi la Ley0.285. 

DISTRIBLION:  
Gabinete Smecretat 
Diwisión Aministrava 
Diwisión Judica 
Arcchivo 
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